
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, a las doce horas, dos minutos del día 4 de Abril 
el 2016, en las oficinas de la Compañía stuadas on la Cala. Los Ceibos, calle Primera No. 204-A, so 
instala la Junta Gonoral Extraordinaria do Accionistas de la Compañía "PESQUERA GALERAS S.A. 
PEGALSA", con la asistencia de sus dos Únicas accionisas, osto es, la sonora MARIA BLANCA 

IBACETA MARTINEZ, debidamente representada por la Sra. Raquel Rodríguez Orollana según la 
carta poder que prosenta, quien es propietaria de 799 acciones y al señor ALFREDO ANICETO 
KULISIC IBACETA, dobidamonto rapresontada por la Sra. Raquel Rodriguez Orellana según la carta 
poder que presenta, quen as propietario de 1 acción. Como los Accionistas concurrentes constituyan. 

la totaídad del capal social de la Empresa, estos deciden consifuirse en Juna General 
Estraorónaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se trato on la Junta ol siguiemto 
asunto del orden del dí; 

    

1-Conocar y resolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al eorcicio 
económico del año 2015. 
2.Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente de la Compañía corraspondiento al año 2015.+ 
Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ojorccio económico del año 2015.- 
4-Resolvor acerca dela distrución delos resultados del año 2015. 

  

  

   

En consacuencia, de acuerdo con la facultad concedida por al Anículo 298 de la Loy de Compañías, 
se declara que asta Junta General Extraordinaria do Accionistas queda válicamente constituida, 

teniendo como asuntos del orden del ía los que han quedado fiados con anterioridad. 
Actúa como Presidente Aduhoc de esta Juma la señora Raquel Rodriguez Orellana, elegida 
unánimemente en vinug de la ausencia de su tar y como Socretario ol Abogado Ricardo Ferbor 
Vera, Gorante General de la Compañía, Acto seguido, se procede a elaborar la ita de asistentes. La 

Prosidento Ad-hoc de la Junta, considerando que en esta sosión está ropresentada la totalidad del 
úcaptal social suscrto y pagado deciara instalada y abierta la Junta General, y maniflsta que so debo. 
proceder a resolver sobre el anotado punto del orden del día. 

  

Luego de cortas delberacionas se toman las siguientes resoluciones: 
1Aprobar el Informe do los Comisarios de 
año 2015, 
2.Aprobar el Informo del Gerente General de la Compañía correspondiente al ejercicio económico de 
2015. 
3-Aprobar el Balance dela compañía conespondiento al ejercicio aconómico del año 2015. 
4. Por cuanto la compañía tuvo una pérdida neta do US$ 2,369.92 (dos mil trosclontos sesenta y 
nueve 92/100 dólares de los Estados Unidos de América), la Junta decido que dicho saldo paso a 

lormar parte delas cuentas patimoniales de la emprosa. 

Compañía correspondiente al ejercicio aconómico del 

      

"No habiendo otro asunto del cuál Iratar, ol Prosidento ad-hoc de la Junta conceda un receso para la 
redacción de la presarto acta; y, rolnstalada la sesión con la asistencia do las mísmas personas 
anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la ual os aprobada y femada por los concurrentes. Con 
lo cual se lovanta la sesión alas doce horas, Cincuenta minutos 

  

  

HAU 
AB.RICARDO FERBER VERA. 

Secretario 

p. MARIA BLANCA IBACETA MARTINEZ 
Pp. ALFREDO ANICETO KULISIC IBACETA, 

Sra. RAQUEL RODRIGUEZ ORELLANA 
Apoderada y Presidenta ad-hoc de la Junta



  

En la ciudad de Guayaqui. Rapública del Ecuador, a las doce horas, dos minutos del día 4 de Ab 
el 2016, en las oficinas de la Compañía aluedas en la Ca. Los Ceibos, cañe Primera No. 204-A, se 
instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "PESQUERA GALERAS S.A. 
PEGALSA?, con la asistencia de sus dos Únicas accionistas, osto os, la señora MARIA BLANCA 
IBACETA MARTINEZ, debidamente reprosontada por la Sra. Raquel Rodriguez Orellana según la 

Carta poder que presenta, quien es propietaria de 799 acciones y el señor ALFREDO ANICETO 
KULISIC IBACETA, debidamente representada por la Sra. Raquel Rodiíguez Orollana según la carta 
poder que presenta, quien es propietario de 1 acción. Como los Accionisias concurrentes constituyan 

la totalidad del capital social de la Empresa, estos deciden consturse on Junta General 
Estacrónara de Accnisis, estanco tambén d acuerdo on que se tato on la Jun l siguen 

“asunto del orden del día: 

     

  

Conocer y resoiver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ejercicio 
económico delaaño 2015.- 
2-Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente do la Compañía correspondiente al año 2015.- 
Aprobación del Balance de la compañía corrospondienta al ejercicio económico del año 2015- 
4-Resotvor acerca de la distribución de los resultados del año 2015.- 

  

En consecuencia, de acuerdo con la acultad concedida por el Anículo 298 de la Loy de Compañías, 
se declara que esta Junta General Extraordinaria de Accionisias queda válidamente constiuida, 

teniendo como asuntos del orden del día los que han quecado fíados con anterioridad. 
Actua como Presidente Ad.hoc de esta Juna la señora Raquel Rodriguez Orelana, olegida 
unánimemento en viud de la ausencia do su titular y como Secretario al Abogado Ricardo Ferber 

Vera, Gerento General de la Compañía. Acto seguido, se procede a elaborar la ista d asistentes. La. 
Presidente Ad:hoc de la Junta, considerando que on esta sesión está representada la totalidad del 
úcaptal social suscrito y pagado deciara instalada y ablota la Junta General, y manifiesta que se debe 
proceder a resolver sobro el anotado punto dal orden del día. 

Luego de cortas dolberaciones se toman las siguientes resoluciones: 

      

  

  Aprobar ol Informe de los Comisarios do. 
año 2015. 

2-Aprotar el Informe del Gerente General de la Compañía correspondiente al ejercicio económico de 
2015, 
3-Aprobar el Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2015. 

4. Por cuento la compañía tuvo una pérdida neta de US$ 2,369.92 (dos mi trescientos sesenta y 
nueve 92/100 dólares de los Estados Unidos de América), la Junta decide que dicho saldo pase a 
formar parte delas cuentas patrimoniales de la ampro 

Compañía correspondiente al ojorcclo aconómico dol 

    

"No habiendo otro asunto de cuál tratar, el Prosidente ad:hoc de la Junta concedo un receso para la 
redacción de la presente acta, y, roinstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas 
anoiadas al comienzo, so da lectura al acta, la cual os aprobada y frmada por los concurrentes, Can 
lo cual se lovanta la sasión a las doce horas, cincuenta minutos. ) Ab. Ricardo Ferbor Vera, 
Secretario; 1) p. MARIA BLANCA IBACETA MARTINEZ, p. ALFREDO ANICETO KULISIC IBACETA, 
Sra, Raquel Rodriguez Orollana, Apoderada y Presidenta ad-hoc dela Junta. 
CERTIFICO: Que el acta que anecedo os iguala su original quo reposa en al Libro de Actas de 

Juntas de Accionistas de la Compañía, al que se podrán remtr los Acconiias, en caso de ser 
necesario Guayaqui, 4 de Abr 12.016, 

le 

  

AB, RICARDO FERBER VERA 
SECRETARIO


